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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 26 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública empresarial 
sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se convoca proceso de cobertura del puesto de 
Gestor/a de cuidados de salud Mental para el Hospital de Poniente.

De conformidad con lo establecido en el convenio colectivo 2009-2010 de la Agencia Pública empresarial 
sanitaria Hospital de Poniente, artículos 19 [sistema de cobertura de Puestos] y siguientes, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las funciones que se le asignan en los estatutos reguladores de la Agencia, aprobados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril (y publicados en BoJA núm. 83, de 29 de abril de 2011), en lo que respecta 
a la facultad y responsabilidad que le compete en cuanto a la organización del trabajo y la adecuación funcional 
de las plantillas con arreglo a las necesidades de la organización,

R e s u e l V e

Primero. Regular procedimiento para la cobertura Temporal del puesto de Gestor/a de cuidados de 
salud Mental para el Hospital de Poniente.

segundo. Aprobar las bases y anexos que regirán esta convocatoria. 

Tercero. contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección Gerencia de la Agencia sanitaria Poniente, en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución.

Bases de la convocatoria: las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de los/las interesados/as 
en las áreas de Recursos Humanos de los centros integrantes de la Agencia sanitaria Poniente, así como en la 
sección ofertas de empleo del Portal corporativo de la Agencia sanitaria Poniente: www.ephpo.es.

el ejido, 26 de abril de 2013.- la Directora Gerente, María García cubillo.
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